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RESUMEN 
 
Históricamente, en el sureste español, y en concreto la Demarcación Hidrográfica del Segura, se han 
producido innumerables episodios de lluvias torrenciales que ocasionan graves inundaciones. Es por 
ello que, desde hace más de un siglo, en la planificación de grandes obras hidráulicas se ha tenido 
muy presente el objetivo de poder contener estas situaciones, y minimizar sus efectos devastadores. 
Actualmente sigue siendo una asignatura pendiente, ya que, a pesar de haber logrado grandes avances, 
siguen produciéndose situaciones incontrolables, prueba de ello han sido las recientes inundaciones 
sufridas en el episodio de DANA del año 2019, que acarrearon graves consecuencias. A continuación, 
se presenta un resumen de la cronología que ha seguido la planificación hidrológica y su situación 
actual, donde queda de manifiesto que sin el necesario esfuerzo inversor no podrán ejecutarse las 
infraestructuras necesarias para la contención de este fenómeno que, como consecuencia del cambio 
climático, puede ver incrementada su frecuencia. 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los fenómenos de precipitación extremos se producen cada vez con mayor frecuencia en el Sureste 
Español, y en concreto en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Segura. Estas lluvias 
torrenciales incrementan de manera exponencial los caudales de ríos y ramblas, lo que produce 
inundaciones de graves consecuencias económicas, y sobre todo humanas. 
 
Son muchas las administraciones públicas (estatales, autonómicas, locales) implicadas en la gestión 
de este riesgo, lo que genera la imperiosa necesidad de coordinación y cooperación, tanto en materia 
de prevención como en la ejecución de los programas de actuación. 
 
Es por ello, que el 23 de octubre de 2007 se aprobó la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión del 
riesgo de inundación). 
 
En el ámbito europeo, ya se ha había establecido previamente un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas, mediante la aprobación de la Directiva 2000/60/CE (Directiva Marco 
del Agua, en adelante DMA). No obstante, la reducción del riesgo de inundación no es uno de los 
objetivos principales de esta Directiva, que tampoco tiene en cuenta los futuros cambios del riesgo 
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de inundación que se derivarán del cambio climático. 
 
Por lo tanto, la Directiva 2007/60/CE tiene como propósito generar nuevos instrumentos a nivel 
comunitario para reducir las posibles consecuencias de las inundaciones mediante la gestión del 
riesgo, apoyada en cartografía de peligrosidad y de riesgo (RD 903/2010), generando los Planes de 
Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI en adelante) en coordinación con los Planes Hidrológicos 
de Cuenca. 
 
En la Demacración del Segura, la consideración de las inundaciones en la planificación de obras 
hidráulicas se remonta a finales del siglo XIX con el “Anteproyecto de Obras contra las inundaciones 
en el Valle del Segura” (redactado por Ramón García Hernández y Luís Gaztelu Maritorena en 1886), 
lo que sitúa a esta demarcación como pionera en los intentos de control de esta problemática.  
 
En el ámbito nacional, y ya en el siglo XX, la aprobación del Plan Nacional de Obras Hidráulicas (en 
1902, también conocido como el Plan Gasset), recogía actuaciones que tenían como objetivo el 
aumento de la regulación hidráulica y la defensa contra inundaciones, cuya vigencia duraría hasta 
1926, año en el que se creó la Confederación Sindical Hidrográfica del Segura. Posteriormente, con 
la aprobación del Plan Nacional de Obras Hidráulicas en 1933, se incluyen actuaciones en materia de 
defensa contra avenidas no ejecutadas del Anteproyecto de 1986, así como nuevas propuestas. 
 
No obstante, a pesar de los esfuerzos en materia de defensa contra avenidas e inundaciones, estos 
fenómenos continuaron generando graves consecuencias a lo largo del siglo XX en el sureste español. 
Es por ello que, tras las graves inundaciones ocurridas en 1987 se aprobara el RD-Ley 4/1987, de 13 
de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por las 
inundaciones ocurridas en la Comunidad Valenciana y en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, donde se autorizaba la ejecución del Plan de Defensas en la cuenca del Segura (1977). 
 
La filosofía de estas obras se basaba en el hecho de que la adecuación del cauce del río Segura para 
absorber los 1.500 m³/s que preveía el Plan del 77, y supondría una reordenación del territorio de tal 
magnitud que su logro sería improbable y, en todo caso, a muy largo plazo de tiempo y con unos 
costos económicos y sociales prohibitivos. Por ello, se modifica este criterio y, tras estimar en 400 
m³/s el caudal máximo que puede circular por el río a su paso por ciudades como Orihuela y Rojales 
sin causar trastornos en otras poblaciones, el objetivo pasa a ser que no fluyan al río Segura avenidas 
que produzcan un caudal superior al citado para un período de retorno de 50 años. 
 
Posteriormente, en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura de 1998 se destacaba la importancia 
de completar la protección estructural con sistemas de información y predicción, como el SAIH 
(Sistema Automático de Información Hidrológica), y de prevención como a de repoblación y 
corrección hidrológico-forestal. En el citado PHCS 1998 se estableció el Programa nº 8 de 
infraestructuras y sistemas de gestión con una serie de actuaciones con un volumen de inversión de 
388 M€. 
 
Adicionalmente a estos planes y proyectos, la protección frente a las inundaciones ha contado con el 
respaldo de otra legislación nacional, como el texto refundido de la Ley de Aguas (RD Legislativo 
1/2001, de 20 de julio), la Ley del Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de julio, modificada 
por la Ley 11/2005, de 22 de junio), así como la Ley de Protección Civil (Ley 2/1985, de 21 de enero), 
que se desarrolla mediante la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el RD 407/1992, de 
24 de abril. 
 
Finalmente, el PRGI y el plan hidrológico de la demarcación del Segura (en adelante PHDS) son 
elementos de una gestión integrada de la cuenca, y de ahí la importancia de la coordinación entre 
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ambos procesos, guiados por la Directiva de Inundaciones (Directiva 2007/60/CE, transposición al 
ordenamiento jurídico español por el RD 903/2010) y la DMA (Directiva 2000/60/CE, transpuesta 
por la Ley 62/2003) respectivamente. La planificación hidrológica y la de gestión del riesgo de 
inundación son en esencia herramientas de gestión adaptativa, que se evalúan y revisan con una 
periodicidad de 6 años. Ambos planes, además, se someten a un proceso de evaluación ambiental 
estratégica en cada ciclo. 
 
Tal y como se indica en el artículo 1 del Reglamento de Planificación Hidrológica (en adelante RPH) 
aprobado por el RD 907/2007 de 6 de julio, la planificación hidrológica tiene como principales 
objetivos alcanzar el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las 
aguas objeto del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio. 
 
Para conseguir estos objetivos, la planificación hidrológica se guiará por criterios de sostenibilidad 
en el uso del agua mediante la gestión integrada y la protección a largo plazo de los recursos hídricos, 
prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y mejora del medio acuático y de los 
ecosistemas acuáticos y reducción de la contaminación. Finalmente, también se indica que la 
planificación hidrológica contribuirá a paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 
 
A continuación, se recogen los elementos más destacables en materia de inundaciones tanto del 
primer ciclo de planificación 2009-2015 como del vigente segundo ciclo de planificación 2015-2021, 
así como del proceso actual de revisión de los documentos de cara al tercer ciclo de planificación 
2021-2027. 
 
2. CICLO DE PLANIFICACIÓN 2009-2015 
 
En la primera fase del proceso de planificación 2009-2015 se aprobaron los documentos iniciales 
constituidos por los documentos “Programa, Calendario y Formulas de Consulta”, el “Estudio 
General de la Demarcación” y el “Proyecto de participación pública”. Los documentos iniciales se 
sometieron a consulta pública en julio de 2007 por un período de seis meses. Finalizado el período 
de consulta pública, se recopilaron los resultados (alegaciones, propuestas, sugerencias, etc.) y se 
incorporaron los cambios en dichos documentos. 
 
En la segunda fase del proceso de planificación, se aprobó el Esquema de Temas Importantes (en 
adelante ETI), paso previo a la elaboración del Plan Hidrológico de cuenca. Según el artículo 79 del 
RPH este documento contiene la descripción y valoración de los principales problemas actuales y 
previsibles de la demarcación relacionados con el agua y las posibles alternativas de actuación, siendo 
uno de estos objetivos los fenómenos extremos (inundaciones y sequías). 
 
Es por ello, que uno de los 43 temas importantes incluidos en el ETI del primer ciclo, corresponde a 
“Actuaciones para mitigar el efecto de las avenidas y aumento de la regulación”. En la ficha 
correspondiente (nº43) se realiza una caracterización del problema dentro del ámbito territorial de la 
demarcación del Segura, destacando como las zonas con mayor riesgo de inundación las vegas y 
planicies del río Segura (Vegas Media y Baja) y del río Guadalentín, los núcleos de población 
atravesados por ramblas, como Cartagena o Puerto Lumbreras, aquellos ubicados aguas abajo de 
presas, como Santomera o Crevillente, y las ramblas costeras sin infraestructuras de laminación. 
 
En el citado documento se recogen algunos de los últimos episodios de intensos episodios de lluvias 
torrenciales registrados (conocidos hasta la fecha) como el ocurrido el 28 de septiembre de 2012, en 
la cuenca vertiente del río Guadalentín que provocaron innumerables daños materiales en los términos 
de Lorca y Puerto Lumbreras, con pérdida incluso de vidas humanas. En el Pantano de Puentes se 
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llegó a registrar un caudal de entrada de 2.000 m³/s, aumentando el agua embalsada de 5,1 hm³ a 18 
hm³ en apenas unas horas. El río Guadalentín a su paso por la ciudad de Lorca llegó a los 200 m³/s, 
que es el límite del caudal que puede acoger en este tramo urbano. 
 
En el análisis llevado a cabo se realiza un primer diagnóstico de los principales efectos sobre las 
masas de agua, evolución y tendencias (el cambio climático puede aumentar la intensidad de la gota 
fría), así como los principales objetivos, distinguiendo entre los medioambientales (reducir la 
contaminación por arrastre de tóxicos o contaminantes) y otros objetivos (reducir los daños humanos 
y materiales). 
 
Dentro de las medidas planteadas para solucionar el problema, se recogen en primer lugar las 
contempladas en el Plan de Defensa de Avenidas de 1987 (contempladas en el RDL 4/1987, de 13 de 
noviembre), siendo las siguientes: 
 

1. Mitigación de inundaciones en el río Guadalentín 
2. Minoración de los caudales de avenidas en la cuenca del río Mula 
3. Defensa de la margen izquierda del río Mundo (Albacete) 
4. Mitigación de desbordamiento en la Vegas Media (Murcia) y Baja (Alicante) 
5. Defensa de las Vegas de Calasparra y de Valentín 
6. Minoración de caudales de avenida en las ramblas del Moro, Judío y Cárcabo 
7. Correcciones Hidrológicas en las cuencas receptoras de diferentes zonas  

 
El valor actualizado de las 25 actuaciones y las 6 correcciones hidrológicas para defensa de 
inundaciones y avenidas en la Cuenca del Segura suponían aproximadamente unos 700 M€ a precios 
actualizados. 
 
Posteriormente se recogen las medidas que en la fecha de redacción del documento se encontraban 
en marcha como la actualización de las zonas de riesgo potencial, determinación de puntos 
especialmente peligrosos y el diseño de un mapa de riesgos potenciales; diseño del Plan de Acción 
Territorial de Carácter Sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad 
Valenciana (en adelante PATRICOVA) y el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo de 
Inundaciones en la Región de Murcia (en adelante INUNMUR); así como las establecidas en el la 
Directiva 2007/60/CE donde se indican las tres fases de actuación (evaluación preliminar del riesgo 
potencial significativo, elaboración de mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación y realización 
de los PGRI). 
 
Finalmente se recogen las posibles medidas a considerar en el futuro plan de cuenca: 
 
Las nuevas medidas de mitigación de los efectos de las avenidas que se consideren necesarias en el 
marco de la ampliación del Plan de Defensas. 
Todas aquellas medidas que nazcan de la implementación de la Directiva 2007/60/CE relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 
 
Estas actuaciones estaban presupuestadas inicialmente en 510 M€ de coste de inversión (se incluían 
cuatro encauzamientos, dos recrecimientos de presas, trece presas de laminación, un canal aliviadero 
y la ampliación de la desembocadura de una rambla). 
 
El ETI final, con las modificaciones derivadas del proceso de participación pública y de la reunión 
del Consejo del Agua de la cuenca del 18 de noviembre de 2010, fue remitido al Consejo del Agua 
de la Demarcación (en adelante CAD), quien informó favorablemente sobre el mismo el 30 de abril 
de 2013. 
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Figura 1. Nuevas infraestructuras laminación avenidas. Fuente: ETI 2009-2015. 
 
La tercera fase del proceso de planificación comprende la elaboración del PHDS. Este documento fue 
sometido a consulta pública (BOE de 7 de junio de 2013) por un periodo de seis meses. Tras el análisis 
las aportaciones recibidas, se sometió a la consideración del CAD en su reunión de 19 de diciembre 
de 2013. Tras su posterior tramitación fue publicado en el BOE de fecha 12 de julio de 2014 (RD 
594/2014 de 11 de julio). 
 
El citado documento incluye una recopilación de las actuaciones desarrolladas tanto por el organismo 
de cuenca como por las comunidades autónomas, en el marco de los PGRI: 
 

- Cartografía del riesgo de inundación. Sistema nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 
- Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. 
- PATRICOVA. 
- INUNMUR. 
- Plan de Emergencia ante el Riesgo de Inundaciones de Andalucía. 
- Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones de Castilla-La Mancha 

(PRICAM). 
- Sistema Automático de Información Hidrológica (SAIH). 

 
Adicionalmente, el PHDS 2009/15 recoge en su Programa de Medidas un total de 1.068 medidas con 
un coste de inversión de 4.819 M€, de las cuales 113 medidas corresponderían a medidas de defensa 
de avenidas, con una inversión prevista de 606 M€. Estas medidas se dividen en presas de laminación 
(265 M€), actuaciones lineales en cauces (241 M€) y en un último grupo que abraca actuaciones 
lineales en cauces, obras de laminación y correcciones hidrológicas forestales (100 M€). 
 
El reparto de estas actuaciones por comunidades autónomas indica que la Región de Murcia abarcaría 
el 85 % de la inversión (513 M€), Castilla La Mancha el 11 % (68 M€) y la Comunidad Valenciana 
el 4 % (25 M€). 
 
Finalmente indicar que la programación presupuestaria de estas medidas indicaba que en el horizonte 
2009-2011 se preveía una inversión de 7 M€, en el horizonte 2012-2015 de 9 M€, en el horizonte 
2016-2021 de 354 M€ y en el horizonte 2022-2027 de 236 M€. 
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3. CICLO DE PLANIFICACIÓN 2015-2021 
 
De igual modo que sucedió en el primer ciclo de planificación, en la primera fase del proceso de 
planificación 2015-2021 se aprobaron los documentos iniciales. Estos se sometieron a consulta 
pública en mayo de 2013 por un período de seis meses. Finalizado el período de consulta pública, se 
recopilaron los resultados (alegaciones, propuestas, sugerencias, etc.) y se incorporaron los cambios 
en dichos documentos. 
 
En la segunda fase del proceso de planificación, se aprobó el ETI 2015/21, con las modificaciones 
derivadas del proceso de participación pública y de la reunión del CAD del 29 de septiembre de 2014. 
 
Dado el escaso periodo de tiempo transcurrido entre la aprobación del ETI 2009/15 y la elaboración 
del ETI 2015/21 (abril 2013-septiembre 2014), sumado a los problemas presupuestarios del citado 
intervalo temporal, han impedido el desarrollo y puesta en marcha de muchas de las actuaciones 
inicialmente previstas. Es por ello, que se mantuvo la misma relación de temas importantes del ciclo 
anterior, siendo el nº 43 de “Actuaciones para mitigar el efecto de las avenidas y aumento de la 
regulación”. 
 
Las principales novedades en el ETI 2015/21 se centran, en primer lugar, en la evolución y tendencia 
del problema, en tres periodos: 
 
Evolución histórica hasta el ETI del primer ciclo 2009-2015: El cambio climático puede incrementar 
la intensidad de los fenómenos de gota fría que son los que generan los episodios de avenidas en el 
Sureste peninsular. 
 
Situación prevista (Plan 2009-2015): Se recoge un análisis de la riada de San Wenceslao (28/09/2012) 
Situación actual y estimada en horizonte 2015: Tras la citada riada, y comprobar el funcionamiento 
de las infraestructuras existentes, queda de manifiesto la necesidad de ejecutar nuevas 
infraestructuras. 
Otra importante cuestión que se plantea es la publicación conjunta de los PGRI y PHDS, asegurando 
su tramitación simultánea y la coordinación entre ambos. 
 
En segundo lugar, respecto a las medidas plateadas en el anterior ETI (2009/15), centradas en la 
construcción de embalses de laminación (204 M€) y actuaciones lineales en cauces (212 M€), se 
indica que no se había ejecutado ninguna actuación, y se proponen posibles nuevas medidas o 
redefinición de algunas: 
 

1. Medidas de restauración fluvial y la restauración hidrológico-agroforestal. 
2. Medidas de mejora del drenaje de infraestructuras lineales. 
3. Medidas adoptadas para el desarrollo o mejora de herramientas para predicción o de ayuda a 

las decisiones. 
4. Medidas de protección civil. 
5. Medidas de ordenación territorial y urbanismo. 
6. Medidas consideradas para promocionar los seguros frente a inundación. 
7. Medidas estructurales planteadas y los estudios coste-beneficio que las justifican. 

 
Finalmente se indican dos alternativas de actuación, por un lado, Alternativa 0 de no actuación, sin 
aplicación de medidas, y por otro lado la Alternativa 1 de aplicación de las medidas del Plan 
Hidrológico 2009/15, con una inversión de 416 M€, así como las medidas que se incluyan en el PGRI. 
 
  



Bloque II // Gestión del riesgo de inundación en la planificación hidrológica de la Demarcación Hidrográfica del Segura 

 811 

La tercera fase del proceso de planificación comprende la elaboración del PHDS. Este documento fue 
sometido a consulta pública (Resolución de 30 de diciembre de 2014) por un periodo de seis meses. 
Tras el análisis las aportaciones recibidas, se sometió a la consideración del CAD en su reunión de 3 
de septiembre de 2015. Tras su posterior tramitación fue publicado en el BOE de 19 de enero de 2016 
(RD 1/2016 de 8 de enero). 
 
No obstante, como ya ha sido indicado, el PGRI 2010-2015 (primer ciclo) ha sido desarrollado en 
paralelo y en coordinación con el PHDS 2015/21 (segundo ciclo), compartiendo proceso de 
evaluación ambiental estratégica. A su vez es importante destacar como las medidas del PGRI se han 
incluido en el PHDS 2015/21, de forma que todas las medidas contempladas para reducir los efectos 
de las avenidas se recogen en el citado plan hidrológico. 
 
El PGRI es la herramienta clave de la Directiva europea 2007/60/CE relativa a la "Evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación", que fija para cada Área con Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSI en adelante) sus objetivos de gestión del riesgo de inundación, y de acuerdo con 
cada Administración competente, las actuaciones a realizar. Tras un periodo de consulta pública de 3 
meses, el PGRI fue aprobado mediante el RD 18/2016, de 15 de enero (BOE 22 de enero de 2016). 
 
Tal y como se ha indicado, la Directiva 2007/60/CE relativa a la “Evaluación y gestión de los riesgos 
de inundación”, obliga a los Estados miembros a realizar las siguientes 3 fases: 

 
- Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI en adelante) identificando las ARPSI, 

tanto de origen fluvial como marino.  
- Elaboración de Mapas de Peligrosidad y Riesgo de las ARPSI seleccionadas en la EPRI. 
- Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las ARPSI seleccionadas en la EPRI. 

 

 
 

Figura 2. ARPSI de la DHS de origen fluvial. Fuente: PGRI de la DHS. 
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En la demarcación del Segura se han identificado un total de 35 ARPSI, 22 fluviales y de transición 
y 13 costeras, con una longitud total de 540,56 km y de 34,49 km, respectivamente, si bien tras la 
revisión efectuada en la EPRI de las inundaciones de origen marino han resultado finalmente 21 
ARPSI costeras con una longitud total de 78,01 km, haciendo un total de 43 ARPSI y 618,57 km. 
Para las ARPSI seleccionadas en la fase anterior fue necesario elaborar mapas de peligrosidad y 
mapas de riesgo de inundación que delimitan las zonas inundables así como los calados del agua, e 
indicar los daños potenciales que una inundación pueda ocasionar. Todo ello se realizó para los 
escenarios de probabilidad que establece el RD 903/2010: probabilidad alta, probabilidad media 
(período de retorno mayor o igual a 100 años) y baja probabilidad o eventos extremos (período de 
retorno igual a 500 años). 
 
El PGRI tiene como objetivo principal conseguir una actuación coordinada de todas las 
administraciones públicas y la sociedad, con el fin de disminuir los riegos y reducir las consecuencias 
negativas de las inundaciones para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural, la 
actividad económica, y las infraestructuras. Para ello, y basándose en la aplicación de programas de 
medidas coordinados, se pretende obtener un adecuado conocimiento y evaluación de los riesgos 
asociados a las inundaciones, que minimicen las consecuencias negativas y manteniendo el respeto 
por el medio ambiente. 
 
En el programa de medidas del PGRI 2010-2015 se recogen un total de 21 medidas (52 medidas 
específicas) con un presupuesto de 55 M€ (4 medidas de prevención con 29 M€, 8 medidas de 
protección con 13 M€, 5 medidas de preparación con 13 M€ y 4 medidas de recuperación y revisión). 
Estas medidas han quedado recogidas también el programa de medidas del PHDS 2015/21, con la 
diferencia que en el PHDS 2015/21 se recoge como coste final de la medida el evaluado para su 
ejecución final (incluyendo estudios, redacción del proyecto, expropiaciones y ejecución). 
 
Es necesario indicar que en el Programa de Medidas del PHDS 15/21, además de las medidas directas 
anteriores para mitigar avenidas, se incluyen medidas que de forma indirecta mejoran la respuesta 
ante las avenidas, como son las medidas de restauración ambiental, de construcción de humedales 
artificiales y las medidas contra la erosión.  
 
Por todo ello, el programa de medidas del PHDS 2015/21 recoge un total de 100 medidas frente a 
inundaciones con 510 M€ de inversión. El reparto de estas actuaciones por comunidades autónomas 
indica que la Región de Murcia abarcaría el 81 % de la inversión (412 M€), Castilla La Mancha el 16 
% (80 M€), Andalucía con el 2 % (11 M€) y la Comunidad Valenciana el 1 % (7 M€). 
 
Finalmente indicar que la programación presupuestaria de estas medidas indicaba que en el horizonte 
2015-2021 se preveía una inversión de 110 M€, en el horizonte 2022-2027 de 150 M€ y en el 
horizonte 2027-2033 de 250 M€. 
 
4. CICLO DE PLANIFICACIÓN 2021-2027 
 
Actualmente nos encontramos en el tercer ciclo de planificación hidrológica 2021-2027, una vez 
aprobados los documentos iniciales, tras un periodo de consulta pública de 6 meses (tras su 
publicación 19 de octubre de 2018) y su posterior consolidación. 
 
La siguiente fase del proceso de planificación es el ETI 2021-2027, en consulta pública por un periodo 
de 6 meses, desde el 24 enero de 2020, y ampliado debido a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, hasta el 30 de octubre de 2020.  
 
El documento del tercer ciclo presenta una agrupación de temas importantes respecto a los dos ciclos 
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anteriores, pasando de 43 a 16 temas. Esta circunstancia no refleja una solución de los problemas si 
no una agregación de temáticas lo que permite una mejor concreción en el análisis. El tema 
correspondiente a inundaciones se sigue manteniendo, pero en este caso como el tema importante 
nº11 “Gestión del riesgo de inundación”. 
 
En este tema se mantiene en esencia lo expuesto en los anteriores ETI, centrando su contenido en el 
desarrollo de los PGRI y sus actuaciones. Una de ellas contemplaba la “Elaboración de estudios de 
mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación: leyes de frecuencia de caudales, 
efecto del cambio climático, modelización de los riesgos de inundación y su evaluación, etc.”. Esta 
medida ha sido desarrollada dentro del marco del Plan de Impulso al Medio Ambiente para la 
Adaptación al Cambio Climático en España” (Plan PIMA Adapta), y ya se han realizado diferentes 
trabajos, entre los que destaca el documento “Inundaciones y cambio climático. Estudios y 
experiencias a nivel europeo en el primer ciclo de la Directiva de inundaciones” que incluye una 
revisión bibliográfica de todos los estudios disponibles a escala global y europea sobre el efecto del 
cambio climático en las inundaciones. 
 
No obstante, cabe destacar el análisis de alternativas de actuación que se realiza en el ETI, y donde 
destaca la baja ejecución del programa de medidas del PHDS y PGRI 2015/21. Tal y como se indica 
en la citada ficha, de las 100 medidas planificadas frente a inundaciones con 510 M€ de inversión, en 
el año 2018 se habrían ejecutado 35 M€, lo que supone únicamente el 7 % de la inversión total (en el 
PHDS 2015/21 se contemplaba una inversión para el horizonte 2016-2021 de 110 M€). Es por ello, 
que el citado tema, las soluciones planteadas marcan como objetivo la ejecución de las 90 medidas 
pendientes con 475 M€ de inversión. 
 
Finalmente, y de cara a la configuración del futuro Plan Hidrológico, se plantean una serie de 
actuaciones que coordinen la consecución de los objetivos medioambientales con la gestión del riesgo 
de inundación: 
 

- Medidas naturales de retención del agua, restauración fluvial y restauración hidrológico-
forestal, así como la lucha contra la desertificación. 

- Actualización del inventario de las presiones hidromorfológicas y aplicación de los nuevos 
protocolos de hidromorfología fluvial. 

- Recuperación de la red hidrográfica básica y mejora de la continuidad longitudinal y 
transversal de los cauces. 

- Revisar el marco normativo estatal existente. 
- Para nuevas obras estructurales (encauzamientos o presas de la laminación), de elevado 

impacto ambiental y coste económico y social, realizar estudios que aseguren su necesidad y 
consenso entre los sectores implicados. 

 
5. CONCLUSIONES 
 
A día de hoy, y tal y como ha quedado de manifiesto con las recientes inundaciones ocasionadas por 
el episodio de DANA del año 2019, el fenómeno de las inundaciones se encuentra lejos de ser 
superado en los próximos años. Los esfuerzos realizados históricamente en infraestructuras para su 
contención y para minimizar los efectos que producen, así como en actuaciones no estructurales 
(menos agresivas con el medioambiente), han quedado recogidas en la planificación nacional y local 
desde finales del siglo XIX hasta la actualidad, lo que se ha traducido en avances muy importantes 
en materia de gestión de este riesgo. 
 
No obstante, el efecto que el cambio climático pueda tener en la frecuencia e intensidad de las 
inundaciones, hace imprescindible continuar en el avance del conocimiento y en la planificación de 
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actuaciones que reduzcan sus posibles consecuencias. Prueba de ello es su consideración dentro de 
algunos de los 17 objetivos de desarrollo sostenible, como por ejemplo “Ciudades y Comunidades 
Sostenibles” (nº 11) y “Acción por el Clima” (nº13). 
 
En esta línea, desde el Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico, se ha lanzado el 
borrador del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 (30 de abril de 2020), 
donde se abordan líneas de actuación para la reducción de los riesgos de inundación: mejora de los 
sistemas de observación (alertas tempranas), mejora de los PGRI incorporando la variable del cambio 
climático, integración de los riesgos y la adaptación al cambio climático en la planificación territorial 
y urbanística, evaluación integrada del riesgo de desastres considerando las proyecciones y escenarios 
de cambio climático, así como el refuerzo de los sistemas de autoprotección ante desastres climáticos 
en comunidades de riesgo. 
 
Por lo tanto, ha quedado de manifiesto la importancia en continuar abordando los fenómenos de 
inundaciones en la planificación, siguiendo una acción coordinada entre las Administraciones 
Públicas y la sociedad, que reduzcan sus consecuencias negativas. Sin embargo, y tal y como ha sido 
evaluado en los distintos ciclos de planificación, es necesario un importante esfuerzo inversor para el 
desarrollo de estas actuaciones, que permita minimizar las consecuencias negativas y mantener el 
respeto por el medioambiente. 
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